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DECISIÓN Nº 630 
PRESUPUESTO SUPLEMENTARIO 2004 PARA LA OFICINA 

DE INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS Y DERECHOS HUMANOS 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando su Decisión Nº 590, de 24 de diciembre de 2003, relativa al Presupuesto 
Unificado para el año 2004, y su Decisión Nº 616, de 29 de junio de 2004, relativa a un 
presupuesto suplementario 2004 para la OIDDH, 
 
 Toma nota de la propuesta de presupuesto suplementario presentada, bajo las 
signaturas PC.ACMF/91/04, de 24 de agosto de 2004, y PC.ACMF/102/04, de 1º de octubre 
de 2004; 
 
 Aprueba un presupuesto suplementario por un importe de 939.800 euros para las 
actividades del Programa de observación electoral de la OIDDH; 
 
 Decide que dicho presupuesto suplementario sea, en principio y en lo posible, 
financiado con los recursos presupuestarios asignados a la OIDDH para 2004, y con todo 
ahorro o reasignación de fondos asignados que se consiga a raíz de las revisiones de mitad o 
de final de ejercicio del Presupuesto Unificado para el año 2004; 
 
 Exhorta a la OIDDH a que introduzca mejoras en la planificación y la gestión de su 
Programa de observación electoral. 
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FONDO: OFICINA DE INSTITUCIONES 
DEMOCRÁTICAS Y DERECHOS HUMANOS 

 
 

Estimación de recursos (en euros) 
 

Programa 
 

Presupuesto 
2004 

Presupuesto 
suplementario 

propuesto 

Presupuesto 
revisado 

2004 

Variación 
porcentual 

Porcentaje  
del total 

  
Dirección y política 1.571.700 1.571.700  13
Dependencia de administración 
de fondos 

2.342.500 2.342.500  20

Elecciones 3.985.900 939.800 4.925.700 24 42
Democratización 1.399.900 1.399.900  12
Cuestiones relativas a romaníes 
y sinti 

348.700 348.700  3

Derechos humanos 990.600 990.600  8
TOTAL PRESUPUESTADO 10.639.300 939.800 11.579.100 9 98
Aumentos 263.700 263.700  2
TOTAL ASIGNADO 10.903.000 939.800 11.842.800 9 100

 
 
 




